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SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA SASI-5533-2025. 

OBJETO: “Prestación de servicios de transporte terrestre automotor para diferentes destinos regionales y nacionales”

ADENDA 1
 
OSCAR ALBERTO GAVIRIA PALACIO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.530.179, quien en su condición de Vicerrector Administrativo, nombrado mediante Resolución Nro. 202205000406 del 06 de julio de 2022, delegado para contratar según Resolución Nro. S202105000694 del 28 diciembre de 2021, en concordancia con el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, reformada por la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes, Se procede a Modificar los pliegos de condiciones quedando así:



I. Modificar el requisito para reconocer la posibilidad de complementar habilitaciones entre empresas (transporte especial y carga) en consorcios o uniones temporales quedando así:

CONDICIONES DE ACEPTACIÓN:
· Cada integrante debe estar habilitado para la modalidad específica que ejecutará
· Debe definirse claramente en el documento de constitución qué actividades realizará cada integrante según su habilitación
· La distribución de responsabilidades debe ser coherente con las habilitaciones respectivas
· El integrante líder debe tener habilitación para la modalidad principal del contrato.

II. Se modifica lo siguiente “Eliminación del requisito de afiliación mínima de 1 mes” 

· Eliminar: Requisito de afiliación previa en etapa habilitante
· Incluir: Obligación contractual de afiliar vehículos antes de la suscripción del acta de inicio.
La modificación mantiene las garantías operativas eliminando la imposibilidad práctica de cumplimiento y los costos especulativos, resultando técnicamente viable y jurídicamente proporcional.

III. Se modifica lo siguiente: eliminar la entrega de usuario y clave durante el proceso de selección, proponiéndolo solo para el adjudicatario.
Se establece como requisito técnico la certificación del proveedor de rastreo, y la entrega de usuario y clave como obligación del contratista dentro de los 5 días posteriores a la suscripción del acta de inicio.
IV. Se modifica lo siguiente “permitir vehículos por convenio como en procesos anteriores, con el fin de que exista pluralidad de oferentes”
La aceptación de hace en los siguientes términos:
· Cada empresa participante debe estar debidamente habilitada por el Ministerio de Transporte
· Se debe presentar el convenio de colaboración empresarial debidamente formalizado.
· Los vehículos deben cumplir todos los requisitos técnicos establecidos en el pliego.
· El contratista adjudicatario asumirá la obligación de mantener disponibilidad operativa inmediata del parque automotor ofertado, independientemente de la modalidad de vinculación vehicular empleada, sin que los términos de convenios de colaboración empresarial puedan restringir el cumplimiento de esta obligación contractual.

V. Se agregan los siguientes requisitos habilitantes técnicos: 
Se acepta que los oferentes cuenten con:
1. Sede administrativa ubicada en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá o regiones geográficamente cercanas, entendiendo por regiones cercanas aquellas que garanticen respuesta operativa eficiente a las necesidades institucionales.
2. Capacidad demostrada de cobertura territorial que incluya las rutas hacia las diferentes sedes del Politécnico (Medellín, Rionegro, Apartadó, Bello, Niquía, Marinilla, San Jerónimo).
3. Disponibilidad operativa las 24 horas desde la sede administrativa, con capacidad de coordinación directa para atender emergencias y contingencias
Lo anterior se deberá demostrar con Cámara De Comercio

VI. [bookmark: _GoBack]Se agrega el ítem que la empresa tenga 10 años de experiencia, lo cual será evaluada en la parte técnica.
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